
Constancia secretarial: Manizales, 5 de septiembre de 2.022. El término concedido a la 

parte actora para dar cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio corrió los días 

25, 26, 29, 30 y 31 de agosto de 2.022, sin que hiciera pronunciamiento. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales,  cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 
 

RADICADO 170014003001 2022 0050400 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a los 

requisitos exigidos mediante auto de inadmisión, es por lo que, en virtud de lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda incoativa de proceso verbal 

sumario con pretensión declarativa de cancelación de título valor, promovida a 

través de apoderada judicial por los señores EMIGDIO OSCAR ARBELAEZ 

RESTREPO y GUSTAVO ARBELAEZ RESTREPO contra el BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

                                                           
1 Publicado por estado No. 150 fijado el 6 de septiembre de 2022 a las 7:30 a.m.  

   
Luis Jausen Parra Tapiero   
Secretario 
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